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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Const~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos"
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CRISOFORO FERNANDEZ GONZALEZ \.l' ,.;;s\
CALLE DOMICILIO CONOCIDO S/N COMoLA COLMENA ZACUALPAN
92650 ZACUALPAN, VERACRUZ

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 02 de Marzo de 2017 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio N° SGPARN.03/F.S./A.P.~ 0735/17 de fecha 03 de Febrero de 2017 conforme a lo
siguiente:

,Piedl';-"'''""" P,liU,,7MiiiiiOplO,-C6illgod, identificación, P"","lli,:-F,'loo- - i F,n, F,n, d, ----'---'Ol;od.- "1

'Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida . I..s~licitados in~cia~_i !i,n~_imprenta inicial! imprenta final
fLAS PALOMAS; COMo ATIXTACA, Zacualpan, S-30-198-PAL-003/12l 15 1 TI 15 i 16982~56 16982670 I
[madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 153.133 Metros cúbicos rollo ¡ I I I
~-~~-------~-_._------------------~~----- . ---~-~- --~~-

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 16 de
Septiembre de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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